
 

 

APF-36604 
 
Bogotá D.C.  
Octubre 23 de 2025 
 
Señor 
ANONIMO 
 
 

Ref.: Respuesta a queja 
  

Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente acusamos recibo de la queja radicada por medio de buzón el 03 de octubre de 2025 en 
la que nos manifestó su inconformidad relacionada con el estado de las tomas eléctricas.  
 
Atendiendo a la solicitud y siguiendo el conducto regular, el caso fue analizado por el coordinador del servicio 
implicado, informando lo siguiente:   
 
Por parte del área de mantenimiento realizo inspección y verificación de cuatro tomas eléctricas en la sala de 
espera del 4 piso, dejando la totalidad en funcionamiento. 
   
Agradecemos sus observaciones, ya que nos permiten identificar los aspectos susceptibles de ajuste y la 
posibilidad de definir acciones de mejoramiento para nuestros servicios en beneficio de  
todos los usuarios. 
 
 

Atentamente, 

 

 
MARÍA CAMILA JIMÉNEZ CASTRO TS.     MARÍA ISABEL DAZA ORTEGA 
Trab. Social Atención al paciente y su familia Coordinadora de Oficina de Atención al 

Paciente y la familia 
 
 

“PD: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que, frente a cualquier 
desacuerdo con esta respuesta, podrán elevar consulta ante la citada entidad, máxima autoridad”. 

C.E.049/2008 


